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#'c##,

oAño DE LA IINIDAD, IA pAz y EL DESARRoLLo -
, ,

EL ALCALDE DE IA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI , DE
IA PROVINCIA DE QUISPICANCHI, R.EGION CUSCO.

WSTO:

El Memorándum I'J"oo6-zo4-A- MDCIQ, de fecha ú de febrero del
2023, en el que se dispone la elabaración de la Resolución de Alcaldía de
Encargatura del Despacho de Alcaldía al señor Regidor Gregorio Vargos
Ttito, por viaje en comisión de servicios del señor Alcalde a la ciudad del
Cusco, por eI día ry de febrero del2o23,y,

i

CÜNSJÜ§ITANDO;

RE5OLUCION DE ALCALDIA
No OO43 -?O23-A-MDC/Q-C

CaÁanfi, ú de Febrero del 2023.

Que, en virtud deÍ Art. uS4c de ln Consflfución Palítica del F,st«da, las
Municip*lidades san órg«¡ros de Gobierna l"ncal que €manan de la v*lwntud
papul«r y son personns Jur{dic«s de derecha púhlico con autonomíu
e conr3mitcr, pclíriccr y adrntnistr«tiva en los osr¡nfos de su competenci«;

Que, el inciso 6) del Art. zo de la Ley No 27972 - Ley Orgánica de
Municipalidodes, considera como
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Que, eI Inc. zo) del Art. zo de la Ley Orgánica de Municipalidades Ne

27972, establece como atribución del Alcalde delegar funciones Poltticos a un
Regidor hábil y las Funciones Administrativas al Señor Gerente Municipal.
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que dispone se elq,bore 1o Reso/u ción de Alcaldíq con Ia finalidad de encargar
las atribuciones pol{ticas al Regidor Prof. Gregorio Vargas Ttito, por viaje
en comisión de servicios a la ciudad de Cusco el díq ry de e febrero del qño

en cltrso, con lafinalidad de participar en la Reunión Técnica sobre Proyectos
de Inversión a invitación del Gobernador Regional del Cusco Ing. Werner
Salcedo Álvarez, quien invita a los alcaldes provinciales y distritales del
Cusco a reunión técnica poro tratar sobre proyectos que se hallan en
evaluación en el Ministerio de Vivienda Construcción y Saneamiento-MVCS
y aquellos s que se encuentran en eI PIan Regional de Saneamiento Básico,
que se llevara a cabo entre el GORE Cusco, Ministerio de Vivtenda y
Construcción y municipalidades provinciales y distritales con el siguiente
cronograma : día Jueves ú de febrero del zozzj: Provincias de Cusco, Anta,
Calca , Chumbivilcas, Paruroy Espinar; el díaviernes ry defebrero del q.ño

en cursot para /os disrril.r.s de lqs Provincias de Quispicanchi, Cqnchis,
Canas, Acomayo, Urubamba, Paucartambo y la Convención en el Auditorio
del Gobierno Regional a partir de la g.oo o.m. viaje que realizotiLjuntomente
que el señor Gerente Municipal C.P.C. Alexis Pizarro Esquivel y Ia

Responsable de la Unidad Formulodora de la Entidad Econ. I(arina Fuentes
Escalante; por lo que se ausentara el día antes referido, siendo pertinente
encargar eI Despacho de Alcaldía al señor Regidor antes mencionado.

Estando a Io expuesto y de conformidad con el ínciso 6) del Art. zo" de

la Ley Orgánica de Municipalidades Ns z7g7z

SE RESUELVE:

AR PRIMTRO. -TI¡{CAR GA& el Despacho de Alcaldía de la
Municipalidad Distrital de Camanti al señor Regidor Gregorio Vargas

- D{SPO¡'Ifft, a lu Gerencin Municipul emitn

I« Resolu cian de atorgamiento de vic.ticas por un dia al títular del pÍiego de

ucuerda a la escala de viáticos aprabado
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Aj ?'ICU/-O f§RC§'ftü.-f&A¡{§C}tIBf& Ia presente Resolución al
Regidar encarEatlü, al Gerente Municipal y demás oficinas administrativas
que correspondan, para su conocimiento y cumplimiento.
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